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REGISTRO GENERAL  

Fecha: 05-07-2016 

Número:   

Ngdo.: Secretaría. 

 

 

 

 SESIÓN ORDINARIA 

 DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN 

6/2016 

 

El Sr. Alcalde-Presidente de este Excmo. Ayuntamiento fija el siguiente: 

 

  

 ORDEN DEL DíA 

  
1.- Lectura y Aprobación, en su caso, de borradores de sesiones anteriores. 

2.- Correspondencia y comunicaciones oficiales. 

3.- Expte.  198/2016.- Resoluciones y Decretos de la Presidencia. 

4.- Expte. 201/2015.- Toma de conocimiento de escrito presentado por el Sr. Portavoz del grupo 

municipal popular sobre cambio de Concejal designado como suplente en Comisión Informativa de 

Empleo, Desarrollo Económico y Turismo. 

5.- Expte. 246/2016.- Fijación de días de fiesta local para 2017. 

6.- Expte. 251/2016.- Ratificación de acuerdo de disolución del Consorcio Provincial de Desarrollo 

Económico. 

7.- Expte.- 249/2016.- Aprobación inicial de modificación de Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 

por prestación del servicio o realización de actividades en las instalaciones deportivas municipales. 

8.- Expte.- 252/2016.- Aprobación de modificación presupuestaria 12/2016. Transferencias de crédito 

entre partidas de distintas áreas de gasto.  

9.- Expte-. 258/2016.- Reconocimiento de parte proporcional de paga extra (50%) del personal del 

Ayuntamiento correspondiente a diciembre de 2012. 

10.- Expte. 245/2016.- Designación de días no lectivos para el curso escolar 2016-17. 

11.- Mociones, ruegos y preguntas. 

 

REGISTRO: Resolución nº 247/16  

 

 

DECRETO DE ALCALDÍA: 

 

 Visto el Orden del Día que antecede, conforme a lo previsto en el art. 21.1 c) de la Ley 

7/1985, de 2 de Abril, LRBRL, he resuelto aprobarlo y convocar sesión ORDINARIA del 

Pleno de la Corporación, para el día 8 de julio de 2016, a las 20:00 horas y, de no reunirse 

quórum, cuarenta y ocho horas después en segunda convocatoria, citando a sus miembros, 

quienes tendrán a su disposición en la Secretaría General de la Corporación, a partir de esta 

convocatoria y en horas de oficina, los expedientes y cuantos documentos se contienen en el 

orden del día. 

 

Iznájar, 5 de julio de 2016. 

El Alcalde, 

 

 

 

Lope Ruíz López 



 

 

 

 
DORSO PARA FIRMAR EL RECIBÍ 

 

 R  E  C   I   B  I  M  O  S :  
 

 

RUIZ LOPEZ, LOPE LOBATO PADILLA, ISABEL 

CAMPILLOS LOPEZ, PIEDAD DOLORES REAL PUERTO, RAFAEL 

PAVÓN SÁNCHEZ, MARIA DEL CARMEN PADILLA TORRES, DAVID 

ORDÓÑEZ ÚBEDA, JESÚS MARÍN PADILLA, FRANCISCA 

MARTÍN GÓMEZ, PEDRO PÍO GARCÍA PACHECO, MARÍA 

QUINTANA LUQUE, MANUEL INMACULADA RASCÓN CÓRDOBA. Secretaria-

Interventora 

 
 

 

 

 

 

 

 


